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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000106 – SERVICIO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN 
AL CLIENTE EN LA RED DE METRO DE MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Nos gustaría saber qué convenio sectorial han tenido en cuenta para el cálculo del 
presupuesto 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no se ha tenido en cuenta ningún convenio 
sectorial para el cálculo del precio del contrato, sino que se ha calculado teniendo en cuenta lo 
mencionado en el apartado “10. Precio del contrato” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares que rige la licitación, además de haberse considerado la subida del IPC 
como las actualizaciones en la legislación relacionadas con la subida del SMI (Salario Mínimo 
Interprofesional). 
  
 
 
 
 

En Madrid, a 20 de marzo de 2020. 
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